
Poder Legislativo del Estado 
Decreto T247.-…. 

  
  
  
 
 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AÑO CIV, TOMO II, SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 
VIERNES 24 DE DICIEMBRE DE 2021 

EDICIÓN EXTRAORDINARIA 
PUBLICACIÓN ELECTRÓNICA 

31  PÁGINAS 

Poder Legislativo del Estado 
 
Decreto.- 0213. Ley de Ingresos del Municipio de
 Tanquián de Escobedo, S.L.P., para el Ejercicio Fiscal 2022. 



PLAN DE SAN LUIS
PERIÓDICO OFICIAL

 2 VIERNES 24 DE DICIEMBRE DE 2021



PLAN DE SAN LUIS VIERNES 24 DE DICIEMBRE DE 2021 3  
 

 

Poder Legislativo 
del Estado 

 
JOSÉ RICARDO GALLARDO CARDONA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN 
LUIS POTOSÍ, A SUS HABITANTES SABED: QUE EL CONGRESO DEL ESTADO HA DECRETADO LO SIGUIENTE:  

  
 

DECRETO 0213 
 
  

La Sexagésima Tercera Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, Decreta  
 
ÚNICO. Se EXPIDE la Ley de Ingresos para el Municipio de Tanquián de Escobedo, S. L. P., para el ejercicio fiscal 2022, para 
quedar como sigue 

 
LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TANQUIÁN DE ESCOBEDO, S.L.P. 

PARA EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2022 
 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 
CAPÍTULO I 

 
ARTÍCULO 1°. Esta Ley es de orden público y tiene por objeto establecer los distintos conceptos de ingresos que pueda obtener 
el Municipio de Tanquián de Escobedo, S.L.P., durante el Ejercicio Fiscal que comprende del 1° de enero al 31 de diciembre de 
2022, así como en su caso precisar los elementos que los caracterizan y señalar las tasas y tarifas aplicables. 
 
ARTÍCULO 2°. Cuando en esta Ley se haga referencia ala UMA se entenderá que es la Unidad de Medida y Actualización, en 
valor diario, utilizada como unidad de cuenta, índice, base, medida o referencia para determinar la cuantía del pago de las 
obligaciones y supuestos previstos en la presente Ley. El valor diario de la UMA será el publicado cada año por el INEGI. 
 
ARTÍCULO 3º. Las cantidades que resulten de la aplicación de tarifas y cuotas, se ajustarán de conformidad con la siguiente: 

 
TABLA DE AJUSTES 

 
CANTIDADES UNIDAD DE AJUSTE 

Desde $ 0.01 y hasta $ 0.50 A la unidad de peso inmediato inferior 

Desde $ 0.51 y hasta $ 0.99 A la unidad de peso inmediato superior 

 
ARTÍCULO 4º. En el Ejercicio Fiscal 2022 el Municipio de Tanquián de Escobedo, S.L.P., percibirá los ingresos que provengan 
de los conceptos y en las cantidades estimadas siguientes: 
 

Municipio de Tanquián de Escobedo, S.L.P. 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 

Total $ 64´852,009.04 

1 Impuestos  1,085,000.00 
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Municipio de Tanquián de Escobedo, S.L.P. 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 

11  Impuestos sobre los Ingresos   10,000.00 

12 Impuestos sobre el Patrimonio   1,050,000.00 

13  Impuestos sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones   .00 

14  Impuestos al Comercio Exterior   .00 

15  Impuestos sobre Nóminas y Asimilables   .00 

16  Impuestos Ecológicos   .00 

17  Accesoriosde Impuestos   25,000.00 

18  Otros Impuestos   .00 

19  Impuestos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causados en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

  .00 

2  Cuotas y Aportaciones de seguridad social   .00 

21  Aportaciones para Fondos de Vivienda   .00 

22  Cuotas para la Seguridad Social   .00 

23  Cuotas de Ahorro para el Retiro   .00 

24  Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social   .00 

25  Accesorios de Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social   .00 

3  Contribuciones de mejoras   40,000.00 

31  Contribución de mejoras por Obras Públicas   40,000.00 

39  Contribuciones de mejoras no comprendidas en la Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios 
fiscales anteriores pendientes de liquidación o pago 

  .00 

4  Derechos   508,000.00 

41  Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de Dominio Público   26,000.00 

43  Derechos por Prestación de Servicios   452,000.00 

44  Otros Derechos   15,000.00 

45  Accesorios de Derechos   5,000.00 

49  Derechos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

  10,000.00 

5  Productos   165,000.00 

51  Productos   165,000.00 

59  Productos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios fiscales anteriores 
pendientes de liquidación o pago 

  .00 

6  Aprovechamientos   50,000.00 
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Municipio de Tanquián de Escobedo, S.L.P. 
Ingreso Estimado 

Iniciativa de Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2022 

61 Aprovechamientos   50,000.00 

62 Aprovechamientos Patrimoniales   .00 

63 Accesorios de Aprovechamientos   .00 

69 Aprovechamientos no comprendidos en la Ley de Ingresos vigente, causadas en ejercicios fiscales 
anteriores pendientes de liquidación o pago 

  .00 

7 Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos   130,000.00 

71 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones Públicas de Seguridad Social   130,000.00 

72 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas Productivas del Estado   .00 

73 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades Paraestatales y Fideicomisos No 
Empresariales y No Financieros 

  .00 

8 Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal y 
Fondos Distintos de Aportaciones 

  60´584,007.00 

81  Participaciones   23,470,829.04 

82  Aportaciones    32,103,180.00 

83  Convenios   5´000,000.00 

84 Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal   1,200,000.00 

85 Fondos Distintos de Aportaciones   .00 

9 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y Jubilaciones   .00 

91  Transferencias y Asignaciones   .00 

0  Ingresos derivados de Financiamientos   1´100,000.00 

01  Endeudamiento Interno   1,100,000.00 

03  Financiamiento Interno   .00 

 

En cumplimiento con lo establecido en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipio, la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental, la Norma para establecer la estructura del Calendario de Ingresos base mensual, el Acuerdo por 
el que se emite la Clasificación por Fuente de Financiamiento y los Criterios para la elaboración y presentación homogénea de la 
información financiera y de los formatos a que hace referencia la Ley de Disciplina Financiera, publicados el 11 de octubre de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación;se incluyeron los objetivos anuales, estrategias y metas, Anexo I; las proyecciones de ingresos 
a (un/tres) año(s), adicional al ejercicio fiscal en cuestión, Anexo II; los resultados de los ingresos a (un/tres) año(s), adicional al 
ejercicio fiscal en cuestión, Anexo III; el Clasificador por Rubro de Ingresos identificando la Fuente de Financiamiento, Anexo 
IV;el Calendario de Ingresos base mensual, Anexo V; y Riesgos Relevantes, Anexo VI.Asimismo con base en lo dispuesto en el 
párrafo segundo de la fracción II, del artículo 36, de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios 
de San Luis Potosí, se incorpora el comparativo de la Ley vigente con la iniciativa propuesta, puntualizando los incrementos, 
decrementos, creaciones o derogaciones de las contribuciones, Anexo VII; y la  metodología para el cálculo de la Tarifa Media de 
Equilibrio, según lo ordenado en los artículos 79, fracción X y 173 de la Ley de Aguas para el Estado de San Luis Potosí, Anexo 
VIII. 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS IMPUESTOS 

 
CAPÍTULO I 

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS 
 

SECCIÓN ÚNICA 
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 

 
ARTÍCULO 5º. Para la aplicación de este impuesto se estará a lo establecido en la Ley de Hacienda del Estado de San Luis 
Potosí. 
 

La tasa será el   11% 

de la base establecida en dicha ley; excepción hecha de lo que se refiera a funciones de teatro y circo que 
cubrirán la tasa del   

4% 

Conforme al anexo 5 del Convenio de Adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal.  

 
CAPÍTULO II 

IMPUESTOS SOBRE EL PATRIMONIO 
 

SECCIÓN PRIMERA 
PREDIAL 

 
ARTÍCULO 6°. El impuesto predial se calculará aplicando la tasa que corresponda de acuerdo al tipo de predio y sobre la base 
gravable que señala la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí, conforme a lo siguiente: 
 
I. Para predios urbanos, suburbanos y rústicos, según el caso, se observarán las siguientes tasas: 
 

a) Urbanos y suburbanos habitacionales: AL MILLAR 

1.Predios con edificaciones tipificadas como de interés social o vivienda popular y popular con 
urbanización progresiva 

0.50 

2. Predios distintos a los del inciso anterior con edificación o cercados 0.75 

3. Predios no cercados 1.00 

b) Urbanos y suburbanos destinados a comercio o servicios: 

1. Predios con edificación o sin ella 1.00 

c) Urbanos y suburbanos destinados a uso industrial: 

1. Predios destinados al uso industrial 1.00 

d) Predios rústicos: 

1. Predios de propiedad privada 1.00 

2. Predios de propiedad ejidal 0.75 

 
II. No causarán el impuesto, previa autorización del cabildo, los predios rústicos cuando por factores climatológicos y otros ajenos 
a la voluntad de los productores, se haya originado la pérdida total de la producción. 
 
Cuando los propietarios o poseedores de predios urbanos, suburbanos o rústicos no los tengan empadronados, se apegarán a lo 
que establece la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis Potosí. 
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 UMA 

En todo caso, el importe mínimo a pagar por el impuesto predial nunca será inferior a la suma que resulte 
de, 

4.00 

y su pago se hará en una exhibición. 

 
Los contribuyentes de predios rústicos propiedad privada y ejidales que tributen en tarifa mínima, tendrán el estímulo fiscal previsto 
en los artículosSexto y Séptimo transitorios del presente ordenamiento, según corresponda. 
 
ARTÍCULO 7°. Tratándose de personas mayores de 60 años, discapacitados, indígenas, así como jubilados y pensionados, previa 
identificación, cubrirán el 70% del impuesto predial de su casa habitación. 
 
ARTÍCULO 8º. Los contribuyentes de predios rústicos de propiedad privada en el impuesto predial que tributen en tarifa mínima y 
paguen en los tres primeros meses del año, se les establece un estímulo fiscal, mismo que se aplicará de la manera siguiente: 
 

VALOR CATASTRAL % DE LA TARIFA MINIMA A PAGAR 

a)                        Hasta    $   50,000   50.00% (2.00 UMA) 

b)    De          $    50,001    a   $ 100,000   62.50% (2.50 UMA) 

c)    De          $  100,001    a   $ 150,000   75.00% (3.00 UMA) 

d)    De $  150,001a   $ 200,000   87.50% (3.50 UMA) 

e)    De          $  200,001    a   $ 295,000 100.00% (4.00 UMA) 

 
Los contribuyentes que sean beneficiados con el estímulo previsto en este Artículo, no se les aplicarán los descuentos señalados 
en el Artículo Cuarto Transitorio de esta Ley. 
 
ARTÍCULO 9º. Los contribuyentes de predios rústicos de ejidales en el impuesto predial que tributen en tarifa mínima y paguen 
en los tres primeros meses del año, se les establece un estímulo fiscal, mismo que se aplicará de la manera siguiente: 
 

VALOR CATASTRAL % DE LA TARIFA MINIMA A PAGAR 

a)                        Hasta          $   50,000 50.00% (2.00 UMA) 

b)    De          $    50,001    a   $ 100,000 62.50% (2.50 UMA) 

c)    De          $  100,001    a   $ 200,000 75.00% (3.00 UMA) 

d)    De $  200,001a   $ 300,000 87.50% (3.50 UMA) 

e)    De          $  300,001    a   $ 440,000 100% (4.00 UMA) 
 
Los contribuyentes que sean beneficiados con el estímulo previsto en este Artículo, no se les aplicarán los descuentos señalados 
en el Artículo Cuarto Transitorio de esta Ley. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE PLUSVALÍA 

 
ARTÍCULO 10º.Este impuesto se causará por el incremento en el valor de los bienes inmuebles urbanos, suburbanos y rústicos 
del municipio que obtengan sus propietarios o poseedores en razón de la realización de una obra ejecutada total o parcialmente 
con recursos municipales. 
 
La base del impuesto será la diferencia entre el último valor catastral del predio y el que les corresponda con posterioridad a la 
terminación de la obra pública; éste último será determinado por la autoridad catastral municipal o por perito valuador autorizado. 
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La tasa de este impuesto será de 1.33% 

sobre la base gravable; UMA 

y en ningún caso será menor a 4.00 

 
Este impuesto se causará por una sola vez, sin exención del pago referente al impuesto predial; debiéndose liquidar antes de 
que transcurran 30 días hábiles de la notificación por parte de la autoridad municipal. 
 

SECCIÓN TERCERA 
ADQUISICIÓN DE INMUEBLES Y OTROS DERECHOS REALES 

 
ARTÍCULO 11. Este impuesto se causará de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de 
San Luis Potosí. 
 

Se pagará aplicando la tasa neta del 1.33% 

a la base gravable, UMA 

no pudiendo ser este impuesto en ningún caso inferior al importe resultante de 4.00 

 

Para los efectos de vivienda de interés social y vivienda popular se deducirá de la base gravable el importe 
de 

UMA 

10.00 

elevados al año y del impuesto a pagar resultante se deducirá el  50% 

 

 UMA 

Se considerará vivienda de interés social aquella cuyo valor global al término de la construcción no exceda 
de 

15.00 

elevados al año; se considerará vivienda de interés popular aquella cuyo valor global al término de la 
construcción no exceda de 25.00 

elevados al año, siempre y cuando el adquiriente sea persona física y no tenga ninguna otra propiedad. 

 
La primera asignación o titulación que se derive del “Programa de Certificación de Derechos Ejidales y Titulación de Solares 
Urbanos” en los términos de la Ley Agraria, no son sujeta de este impuesto. 
 

CAPÍTULO III 
ACCESORIOS DE IMPUESTOS 

 
ARTÍCULO 12. Las multas, recargos y gastos de ejecución que perciba el municipio como accesorios de los impuestos, se regirán 
por lo establecido en el Código Fiscal del Estado de San Luis Potosí.  
 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS CONTRIBUCIONES DE MEJORAS 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS 
 
ARTÍCULO 13. Estos ingresos se regirán por lo establecido en la Ley de Hacienda para los Municipios del Estado de San Luis 
Potosí. 
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